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Información del Colegio 
Sección de Secretaría 

RECETARIOS DE ESTUPEFACIENTES 

En armonía con lo dispuesto en el 
Reglamento para la restricción de estu
pefacientes, aprobado por Real decre
to de 26 de julio de 1929, se hace 
saber a los señores colegiados que, 
para proveerse de nuevos recetarios f 

se precisa la presentación de las matri· 
ces de los anteriormente gastados, en 
la Secretaría del Colegio, sin cuyo re
quisito no se podrá facilitar nuevo rc w 

cetario. 

ADVERTENCIA DE INTERÉS 

Con objeto de facilitar el funciona
miento del Colegio, rogamos a nues
tros compalleros que la corresponden
cia destinada a los cargos de la Junta 
Permanente, la dirijan a la residencia 
de las personas que los ejercen, según 
se expresa a continuación: 

PRESIDENTE: Don BaudiJio Durán.
Villaseqtdl/a. 

SECRETARIO: Don Félix Sánchez Lau
lhé.-Sonseca. 

TESORRRO: Don Julio Patiño y Arro· 
yo.-SOIzta Olalla. 

CONTADOR: Don Nivardo Montalvo. 
El Romeral. 

RETIRO OBRERO 

Estando en gestiones este Colegio y 
Asociación provincial de Inspectores 
municipales de Sanidad con el Insti
tuto de Previsión para obligar a los 
Ayuntamientos a la inscripci6n en el 
seguro de Retiro obrero de todos los 
Inspectores municipales de Sanidad, 
cuyos sueldos por Beneficencia e Ins
pección y Compañías particulares no 
exceda ele 4.000 pesetas, se recomien· 
da lo soliciten los mt{dicos que se en· 
cuentren en estas condiciones, atenién .. 
dose a la siguiente fórmula: 

SR. ALCALDE PRESIDENTE 

Don ..... , Médico titular de este :\funi
cipio (o partido), expone: 
Que por la condición del cargo que 

desempeña y por no exceder la dota
ción que percibe de titular e inspec
ción de cuatro mil pesetas anuales, tie
ne derecho a que se le inscriba en el 
seguro obligatorio de vejez estahlecido 
por el Real decreto de Ú de marl.O de 
1919 y reglamentado por el de 21 de 
enero de 1921, que equipara, a dicho 
objeto, en su artículo 4.°, los emplea .. 
dos de las Corporaciones municipales 
al personal asalariado, 

S1<plica/Uio a esa Alcaldía 

se digne ordenar la inscripcii;n del que 
suscribe en el mencionado seguro obli
gatorio de vejez. 

Dios guarde a V. muchos aíiDS. 
. . . .. ...... de ... _ • _ .. _ .. . 

(Firma) 

MOVIMIENTO DE COLEGIADOS 

Altas_ - Don Francisco Daud,'n 
Valls, de Toledo; dnn Joaquín Soto 
Eciolazíl t de T'alavera de la Reina; don 
l\ntonio Rascones Pérez, de Talavera 
de la Reina, y don José Sastre, de San 
l\fartín de l\fontalbán. 

Traslados. - Don Luis Muncharaz 
Sanmigucl, desde Nov,'s a Puebla de 
Montalbán. y don Pedro de Orú<, Her
nández, desde Portillo a Toledo. 

Todos los colegiados tienen de· 
recho a escribir en este Boletin. 
Los Presidentes de Distrito y los 
Subdelegados, tienen, además, el 
deber de hacerlo para dar cuenta 

de la vida de su demarcación_ 
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Secci6a de Tesoreria 

MES DE OCTUBRE DE 1929 

Cuenta con el Colegio del Principe de Asturias para Huérfanos de Médicos 

Saldo ,'11 jiu de septiembre 000'00 pesetas.-Eu octubrt uo se ka kecho pedido alguno 
de efectos. Saldo eIl ji" de octubre 000'00 pesetas. 

Pólizas 

Existencia en 30 scptiemhre, 
Vcn(,lidas en octuhre ...... . 

Sellos 

Existencia en 30 septiembre, 
Vemlklos en octubre., .... 

<.Juedan po 31 <1<.' octuhre' ... 133 Quedan en 31 de octubre ••. 

Cuenta de Caja 

Existencia pn caja en 30 tIc septiembre. . . . . . 9.531 '66 

Importan los ingresos de octubre.. . ... ..... 692'35 

To'L\J.. . • • • • • • . . • • • • 10.224'01 

A (leducir pnr gastos pf('cluaf1os en octubre. . 926' 25 

(Jlltdtl dt' tXiS!t'IlCÚl t:1l Cljl.l i;.'/t J r de octubre. 9.297' 76 

(,JlIC se reparten así: 

En la cuenta corriente del Banco Hispano Americano .•. 
En f('ci hos en n1 ¡poder ..........••.••..•...•....•. 
En nH .. ,t;ílico en mi poder ............... , .......... . 

'fOT_\L ••••• , , ••• " •••••••••••• 

Detalle de los Ingresos 

8.232'79 
416'15 
648'32 

1.7 10 

362 

Efectos vendidos a C'stanqucro de Toledo en el mes, 287 f 50 pesetas; liqui. 
daci6n del anticipo al scilor Vizuete, 83'35 pesetas; una póliza de certificado 
para cada uno de los seilores \Icrino y Litio, cuatro pesetas; un certificado con 

p6lila para el seii.or Juárez, 2' 2 5 pesetas; cuotas de entrada, "carteras y recetarios 
<le los señores (;areía Guerras y "arrido Lestache, 20'30 pesetas; don Sandalio 
Madero, a cuenta ele su cuenta de "rectos, lCO pesetas; don Angel de Diego, 
por ídem íd., ISO pesetas; don Constantino I1ernand(,l~ por ídem íd.~ 10 pese
tas; d"n Ignacio Llorens, por ídem íd., 33'7 S pesetas, y dnn Cándido Campo, 
por pago de su reintegro, 1'20 pesetas. Tolal 692'35 pesetas. 
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Detalle de 101 g •• tos 

Por pago de 26 talones de certificado a.los señores Cabello (3), Alba y 
Blanco (12), Avelino Gónzález (7), Domíngue. (1), Vegué (2), l\1ontalvo (1), 65 
pesetas; factura de González Carpio, fecha I. o de octubre, 12' 50 pesetas; alqui
ler de la casa, mes de octubre, 60 pesetas; letra viuda de Pando, 10 pesetas; va_ 
lor de la ·Ietra girada al señor Vi.uete, 0'40 pesetas; recibo de teléfonos, fecha 
1.0 de octubre, 31'15 pesetas; cartero de Toledo, por correspondencia servida 
en el tercer trimestre, 9' 70 pesetas; suscripción a Bibliografía :\Iédica, desde 
1.0 de octubre de 1929 a fin de marzo de 1930, 20 pesetas; dietas al señor 

.Marín por asistencia a Junta 22 de octubre, 35 pesetas; suscripción HOletÍll 

qftdal de la provincia, cuarto trimestre de 1929. 15 pesetas; anuncio en el 
Boletín oficial, relativo a contribuci6n, rO'40 pesetas; para el honlenaje al exce ... 
lentisimo señor ministro de la Gobernación, 250 pesetas; gastos menores y de 
correo de Presidencia y Secretaría en octubre, 18'55 pesetas; a prc~jdente, por 
varios gastos según detalle, 1..';9'60 pesetas; sueldo oficial de Secretaría 1 mes de 

octubre, IS0 pesetas; pensión señor Viiíeta, nles de octubre, 75 pesetas; gast(~ 
de correo de Tesorería en el mes, 14'45 pesetas. Total 926'25 pesetas. 

Salvo error u omisión~ 

Santa Olalla 30 de octubre de 1929. 

El Tesorero. 

!Jallo Pafiño g arrogo 

WASSERMANN 
LECITINA y COLESTERINA Wassermaun.-InYéetables de 1,2 Y "ce. 
VALERO POSPER Wassermann.-Elixir e inyectables de lec. 
YODOS Wassermann.-Gotas e inyectables de I cc. 
OIARSEN-YODOS Wassermsnn.-Cornbínaciún orgltnicn de Yodo y Arsénico. 

Gotas e inyectables de Ice. 
OAOIL Wa8Sermann.-A base de ACEITE DE IIIGAIlO DE BACALAO 

(Gadus l\Iorrhuae).-Inyectablcs de 1, 2 y" cc. 
ATUSSOL Wassermann.-AFECCIONES DE LA VIA l~ESPIRATORIA. 

Elixir. 
LACTO-POSPER WASSERMANN.- (Sin estricnina). Para oi,.\os. Solución 

normal de Lacto·fosfato de cal y hierro en forma de jarabe. 
ASPASMOL WASSERMANN.- Analgésico antiesp:\Smúdico·gotas. 

A. W ASSERMANN S. A. 
Pomento, tI3 (S. M. :-: BARCELONA :-.: Teléfono 52.621 

l/_AGENTES ".'R.' '.A """'TA: J. URIACH & c.0 S.A. RRIlCH, 49, BARCEI.ONA 

I 
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Federación nacional de 
Colegios médicos es· 

pailoles 
En los dlas 9 y 10 se ha reunido en Ma
drid el Consejo general de 108 Co

legios 

En el local del Colegio de mt<dicos 
de Madrid, ha tenido lugar la reuni6n 
el'" Consejo general de los Colegios 
Il'\('::dicos españoles, presidiendo el doc· 

tor Pérez :\[ateos, y asistiendo los doc
tores García Tornel, de Barcelona; 
Sanchís Ranús, de ~fadrid; La Rosa, de 
Sevilla; Tiligü~ de Zaragoza; Durán Sou

sa, de ~[áJaga; Cimas Leal, de Sala
manca, y Pardo. de Cuadalajara, ac .. 
tuando de secretario el doctor Dur:ín. 

Se leyeron escritos del secretario, 

dnctor Ayuso, y del doct(lr Carcía 
Tornd, de Barcelona, acord¡índose a 
propuesta de ,'stc que, dada la forma 
irregular en que viene haci(~ndosc la 

provisión de vacantes en algun0,:i hos· 
pita les, el Consejo estudie el modo de 
intervenir ('n hi{~n de los servicios hos

pitalarios y del prestigio profesional. 
El doctor Garda Tornel ('x puso tam

bi(~n varias cuestiones dcontológícas 
planteadas en el Colegio de Barcelüna 
y manifesLínuose el Cons<"jo de pec4 

[('do acuerdo con el criterio y con el 

proceder de la Junta de gohierno del 
mismo. 

Igualmente. ,,1 doctor Durán. de 
\I{i.laga, !lclalhl una ClH'Stit'111 profe. 

sional pl,Ultcada en aquel C(,I(~gi(), 

nnali:tiÍndose conjuntamente con caSt)S 

spnlf'jantes tlchaticlos (>0 Sevilla y C6r· 

c!oha, aprohándose unánimemente la 
gcstiún de dichos Colegios y decidién
dose apoyarla y adoptar Illcdi<!¡,s que 
eviten la repetición de los hechos_ 

Se examinó por el Consejo el pro
blema trascendental planteado en el 
Colegio de Cuenca con motivo de la 
primera aplicaci6n de determinados 
articulos del nuevo Código Penal, de
cidiéndose solicitar unos datos para 
poder elevar la adecuada petici6n al 
poder público_ 

El sel'or Parclo propuso se pida la 
reforma del viejo Arancel judicial, to
davla vigente, cuyo estudio· se llevará 
a la pr6xima Asamblea, y se leyeron 
peticiones de dos colegiados de la 
provincia de Granada y Castellón, de 
cuyos Colegios se requerirán los opor
tunos informes~ 

Se diú lectura a las opiniones emi
tillas por diferentes Colegios sobre la 
forma de implantaci6n del seguro de 
:\Iaternidad, acordándose redactar un 
resllmen para ofrecerlo al instituto 
nacional de Previsi6n. 

Para forrrlar parte del Comité nacio
nal del homenaje al profesor \Vidal, 
fu" designado ei doctor Pardo. 

Se examinaron las nuevas modifica 
ciones introducidas en el proyecto de 
reforma de los Estatutos de los Cole
gios, aceptándose y decidiéndose ele
var nuevas peticiones al Gobierno para 
su más pronta aprohación. 

El Colegio de Sevilla, en razonado 
escrito, pidió la organilación de una 
prúxima Asamblea general, atendién
d<JSC t.ll petición y conviniendo en que 
la presidencia, previo acuerdo con los 
Col<'gios de la Coru!'i' y Barcelona, 
haga prontamente la co,wocatoria para 
la misma t a fin tic que pueda tener 
lugar en la primera quincena de Enero, 

y aeord:indose su celebración en Bar
ece·'na. 

Se selialaron las dos ponencias que, 
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en cumplimiento de anteriores acuer
dos, han de ser desarrolladas en la 
Asamblea, y que serán: 

l." .El Seguro de Enfermedad •. 
Ponentes: Colegios de Barcelona y 
Guadalajara. 

2.' <Previsi6n Médica nacional>. 
Ponentes: Colegios de Murcia y Sevilla. 

Finalmente se acordó, por ser el 
último Consejo que ha de celebrarse, 
consignar en acta un voto de exprcsi~ 
va gratitud para todos los Colegios 
españoles por la rara unanimidad con 
que han prestado al Consejo su adhe
si6n y confianza. 

• • • 
Terminadas las sesiones, el Consejo 

visitó a1 señor ministro de la Goberna

ción, el cual tuvo para el mismo fra· 
ses de aliento, y, aceptando la invita· 
ci6n que se le ha hecho, ha prometido 
presidir la sesión de clausura de la 
próxima Asamblea general de Cole
gios médicos qu~ ha de celebrarse en 
Barcelona. 

Asimismo, fu<: visitado el ministro 
de Trabajo para agradecerle la bené· 
vola acogida que ha dispensado a sus 
proyectos, y telegrafiaron su adhesión 
al ilustre director general de Sanidad 

(loctor Ho~cada, que estaba 3usent{' 

de Madrid. 
En la mañana del día 1 [ visitaron 

('n la ~Ioncloa, el edificio que, para el 
Colegio de huérfanos de m.ódicos está 

construy(~nclose) saludando más tarde 

y felicitando al ilustre doctor Cortezo, 

por la gran ohra que está realizando, 

<¡ue merece la gratitud eterna de la 
clase. 

La Comi.;hJn conlprohó con suma 

complacencia que continúan con febril 

actividad las obras del nup.vo edificio, 
llegando a comenzar el segundo piso 
y encontrándose en la actualidad 350 
obreros ocupados en ·Ia no interrumpi

da construcción. 
Teniendo en cuenta esta verdadera 

poblad6n acumulada, el presidente del 
Patronato ha dispuesto y ha realizado 
la colocación de lIn aparato esteriliza· 
dor y filtrador del agua potable para 
los obreros. \" es que la v(~rt1atlt'ra ca· 

ridad dehe pensar ell todo )' l'" todos. 

* * * 
Finalmenle los consejeros rcunH'

ronse en fraternal banquete, con f"1 que 
el presidente les Invitó para despcdirsr· 

de sus compañeros, y al que asistió el 

doctor don Yictor :\Iaría Cortel-o) que 

accidentalmente desempciia la direc
ción general de Sanidad. 

Una visita a las obras 
del Colegio Príncipe de 
Asturias para huérfa-

nos de médicos 
Es un espectáculo de ensueiio. D()n~ 

de hace tres meses sólo hahía un des

monte solitario, hoy se eleva el segun

do piso de una construcdún en la que 

hormiguean 300 hombres, cada cual 

ail~ldi('ndo su granito de arena para 1;1 
t~rlninad()fi del edificio. Dejan caer 

las vagonf'tas, en el sitio adecuado, sus 
c¡¡scadas de cemento, que ~f> amolda a 

las cajas de madera) y da sf'guridad y 
firmeza a las varillas de hit-rro, moder

na osamenta de estos gigantes prodi. 

gio:3oS de b:. mente hunwnn; vehículos 
adecuados descargan millares de ladri· 

1I0s y sacos ,le yeso para revestimien-



1I HIPERCLORAN ~ 
Se compone: De bismuto soluble, fosfato 

~:: sódico, sal de Vichy y citrato sódico. == 
Constituye un poderoso absorbente y neutralizan
te; hace aséptico el contenido gástrico; alcaliniza 
la sangre evitando la auto-digestión de la mucosa 

1 gástrica; regulariza la función biligénica e intesti
nal, corrigiendo el estreñimiento. 

EFICAZ EN EL TRATAI"\IENTO 
DE LA 

Hiperclorbi dria, --, ---,--
11 ' .' = Hipersecreciól) y Ulcera = 

PREPARADO POR EL FARMACÉUTICO 
i 

,1 

1I Sergio del Caslillo Chuvieco 
J QUISMONDO 

Muestras 8 los Sres. Médicos que lo soliciten. 

"-~===="'=.==~=,====~==,"="==,~,==.=~==== =1 



8 BOLETIN DEL CoLEGIO DE MIIDICOS DE TOLEDO 

to y mayor seguridad de los muros y 
tabiques; entra la luz a raudales por los 
numerosos huecos que ventilarán el 
Colegio, iluminando con' sus rayos la 
esperanza de que en adelante no quede 
ningún huérfano sin cobijo, educación 
y alimento., 

¡Asombra el poder de una voluntad! 
Todo esto que vemos admirados, es 
obra de un hombre; los que trabajan 
materializan la idea madre, -hacen tan~ 

gible el pensamiento, concl-etan la has

ta el presente irrealizable aspiración 
más dichoso que Moisés lograra vivir 
en su obra; más desgraciado que el 

caudillo de Israel, no verá la tierra 

prometida, y después de lograr esta 
hazaña digna de Sansón, habrá de con
tentarse, como el héroe judío, acari

ciando las columnas de este templo de 
piedad, pero no para derribarle, sino 
para hacerle indestructible infundién

dole su espíritu. Este moderno Edipo 

ha derrotado a la Esfinge, malvada y 
envidiosa hija de la indiferencia y el 
egoísmo, y apoyada su nlano en el 

hombro de la Caridad, nueva l\ngona 
lazarillo fili¡¡I, sigue su camino en pos 
del ideal a punto de sentirle trocado 

en realidad tangible y perenne. 
Cuentan de un pueLlo que decret" 

la muerte del que repite el nom bre de 
un bienhechor; ue este modo 1 nadie le 

olvida y su recuenlo es inmortal, por* 

(llH~ es muy humano (lue la tradidún 
derrote a la historia. Este nomhre tiue 
nadie puede' decir en voz alta, se 111usi-

1<1 al oído, se guarda en 10 m.í.s reclín~ 
dito de la conciencia, y allí se "'pite 
eternamente. llagamos In que ese puc .. 

hlo, y es(' silencio y esta m(>lllo:-ia 

sean el supremo homenaje al insigne y 
desinteresado rundador. 

y ahora un encarecido ruego a to 

dos los colegas: acudan a ver las obras, 
interésense por ellas, examinen el em
pIco del dinero de los dadivosos, y la 
necesidad y la conveniencia de <luP 

contribuyan los retraídos con sus po. 
sibilidades, al logro y acahalniento de 
la sublime- empresa para que no ocurra 
en mengua y desdoro de una cJ;iSC tan 

altruísta como la nuestra, que el Cole
gio Príncipe de- Asturias para I hH~rfa
nos de :\Iédicos sea un hu\-:rfaou m;Ís. 

R. LOllo I<EGIDOR 

En memoria del funda
dor del ColegiO de huér

fanos de médicos 
Inauguración del mausoleo al doctor 

Pando y Valle 

El día 1,° de ago!ito pasado, a las 

(He/. d~ la mailana, un grup() de hU~~fra. 
nos dd Culegio Príncip,,' de .-\sturjas, 

depositú unas llores en el mausoleo <J uc 

en memoria dd henct1lt~rito docLo-r 
Pando y Valle acaba ¿(O t..'onslrlli~se en 

el cenH'nterio de la .-\lmudena. por 

sust..:ripci{1I1 entíl,,; todos los Coleg-ios de 

~[,'dicos d" España y el de Ih",rfano. 
de ~It~dicos. Con ese st..'ntido )' sc'IH;illo 

actd se hi/.() entrega a I.i familia del 

doctor l'ando y Valle de ese m¡¡usoh~t'I 
erigido por [.1 cIase nH~dica e'Hpaiiola 

en renlt>nlo dd comp;ulern iluslre. 

En el piadoso acto fw~ leída por UIlO 

de los hu(~rr:lnOS {tel Colegio lID;'IS Cllilf 

tillas dl'! ¡¡ctual din· ... tor tI(·! E..,.tahleci

m ¡entn. doctor \Iesoneru h~om;¡ IIOS, 

loando la memoria d(~1 llllf' con lanln 
at.:ierto y lpS(Ul lahort. t)orque los 111(-:~ 

dicos espa{íoles tuvieran un Orfdin;¡lo 

digno y decoroso para los hijos (It" Ins 

colegas fallecidus en trisles cOIHlicio+ 

nes econtimicas. 
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El homenaJe aacioaal 
al doctor Goyaaes 

El proyecto de rendir un homenaje 
al ilustre cirujano español doctor Go
yanes, como premio a su brillante his· 
torial científico, se ha convertido en 
una hella realidad en virtud de las nu· 
merosas y selectas adhesiones que el 

Conlité organizador ha recibido. Im
portantes entidades de Europa y de 
j\nH~rica, han querido sumarse a este 

tribulo que en España enco:ttr6 desde 
("} primer momento una acogida entu
siasta. 

El libro-h(,)l11cnajc .. Goyanes, escrito 
en su honor por los más altos presti

gios del profesorado m(~dico mundial 
y editado por suscripción pública de 

sus amigos y admiradores, se halla 
actualmente en prensa, confiándose en 
que, no obstante la lentitud que impo
ne su edición por la multiplicidad de 
los colaboradores, su primer ejemplar 

podrá ser entregado al doctor (;o)'a .. 

nes pr6ximamentc en solemne sesión 
universitaria. 

El Comité recuerda al púhlico que 
este libro, respondiendo a su esencial 
carácter de homenaj(~1 no se pondrá a 

la venta, y por tanto, para tenet dereo 
cho a él, es preciso suscribirse al ho
menaje, siendo la cuota mínima de 25 
pesetas, que puede todavía dirigirse 
a la redacci6n de .Gaceta Médica Es
pañola., Montesquinza, lO, Madrid. 

Los médicos ante la le
gislación sobre acci

dentes del trabajo 
Artlculos Interesantes del Código de 

Trabajo 

Estimando de interés para todos los 
compañeros que intervienen en acci
dentes del trabajo, publicamos a con· 
tinuaci6n lo que disponen los artículos 
213 al 218 del vigente Código del 
Trahajo. 

Artículo 213. Los facultativos que 
asistan al lesionado, están obligados a 
librar las siguientes certificaciones: 

1 a En cuanto se produzca el acci
dente, la de hallarse el obrero incapa
citado para el trabajo. 

2.:1 En cuanto se obtenga la cura
ción, la de hallarse el obrero en con· 
diciones de volver al trabajo, enten
diéndose por curación, en este caso, 

,~========-~'-==~=== 

11 

I 
li 
,1 

11 

11 

:1 
" 

11 

" 
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que el lesionado se halle en plena ca
pacidad para el ejercicio del oficio que 
realizaba_ 

3." En cuanto se obtenga la cura
ci6n, resultando incapacidad, la en 
que se califique ésta. 

4." Cuando el accidente exija un 
tratan\iento de más de once meses, el 
obrero podrá exigir a los efectos del 
párrafo segundo de la disposición pri
mera del artículo 148, antes que trans
curra un año, un certificado del estado 
en que se encuentre; y 

S.a En caso de muerte, la certifica· 
ción de defunción, en la que se hará 
constar la causa inmediata de ésta. 

Artículo 214. En las certificacio
nes a que se refiere el nlÍ.mero 1.° del 

artículo anterior, la lesión será descri4 
ta lo más detalladamente posible, 
igualmente que en las del número 5.°, 
y si en este último caso se practicara 
la autopsia, se unirán a la certificación 
los datos que de esta diligencia resul. 
taren. 

En las certificaciones a que se re· 
fiere el número 3.°, se describirá lo más 
detalladamente posible, la inutilidad 
resultante. 

Artículo 215. Librada cada certifi
cación, se facilitará por el patrono 
copia autodzada J con su firma, a la 
autoridad gubernativa, en un plalO 

que no excederá de veinticuatro ho
ras. 

Artículo 216. De las certificacio· 
nes a que se refieren los números 1.0, 

2.° Y 3.° del artículo 213, se dará du
plicado a los lesionados, y si están 
conformes lo harán constar bajo su 
firma o la de la persona que 1"5 repre
sente, en la misma certificación. El 
duplicado del dictamen se entenderá 
que habrá de ser contra recibí, firma
clo por el obrero en el ejemplar que 
se reserve el facultativo; y en caso de 
no saber firular, se har;í constar su 
entrega mediante dos testigos. 

Artículo 2I7: Caso de disconfor· 
midad, ya por no conceptuarse el 
obrero curado, o por no estar confor~ 
me con la calificación de la inutilidad, 
el <-linero podrá hacer constar su pro~ 
tes.ta en el acto, y nombrar facultati
vos para que con los del patrono prac
tiquen un nuevo reconocimiento. li~ 

brando la certificación en que conste 
la conformidad o disconformidad (~(' 

opiniones; documento qu<" autorizar~'in 

con su firma todos los profesores ·ac

tuales. 
Artículo 218. En caso de discon· 

formidad, se har:ín tres copias del <In .. 
cumento: una para el patrono, otra 

para el ohrero y otra para el (-;ober· 
nador civil de la provincia respectiva. 

Laboratorios Farmacéuticos A. G A MI R 
CALLE DE SAN FERNANDO. NÚM. 3.I·-V ALENCIA 

BARDANOL : : : E:XTIL\CTO DH nARUA~A y E."TA~O COLOIDAL 

A.c:e~. - : - Por •• e.lo .... - : - Ealer.edades de la Piel. - Forma: Elhir de sabor agradables 

SIL-AL :: SILICATO nE A1.U)II~I(') PURíSIMO: : 

Hlperclorbldrla. -: _"" Dlspeps'a.. (¡leer. pstrlca. Forma: Papeles. 
Papeles Vbomar : FEW"E"TOS L,\CTlCOS EX .. OLVO : 

Diarreas ..... tUe.. - - Eftterltls. Dlsenter'a. ForutO: Papeles. 
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Disposiciones oficiales 
Concurso para la provisión de plazas 
en la Comisión central de trabajos 

contra el tracoma 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por ¡{eal orden de esta fecha, esta di
rección general de Sanidad, convoca 
un concurso para la provisi6n de cua· 
tr.) plazas de m(~dicos, cuatro de prac
ticantes y cuatro de enfermeros o en* 
fermcras y otros tantos supernumera .. 
rios t con destino a la com ísi()n central 
de trahajos contra el tracoma. 

J .os concursantes hahdn de poseer 
lns títulos oficiales cocn'spondicntes 
y ajustarse a las siguientes condicio
nes: 

Ser esp;,t:lol, menor de cuarenta ailos 
y no pack-cer defectos físicos que le 
imposihilite para (,1 trahajn de C~II11pO. 

Carecer de antecedentes penales. 
No desempeñar ningún cargo oficial 

ni tener clínica abierta. 
Se consirlerar;!n como m(~ritns prc

r(~r('nlcs, en el ordcn que se: cxpresa: 
IIatw1" prestado servicios dt~ ufta)· 

mología en clínicas oficiales \. estar 
(~n pf;scsit'1l1 de los documentos'" que lo 
acrediten. 

lIahpr trahajado en clínicas oftalmo
I{)gicas ('spai'i.(;Jas n extranjeras, acre
IliLíndnllJ con >certilicat'll) de recofhlci .. 
(la autoridad. 

J laber hecho puhlicaciones ('le inte
rt';s sohre el tracoma. 

lIaher trahaj;¡dn en campaii.as sani .. 
tarias de otra índole o a~istido .a cur
sos de epidemiología en centros oficia
le •. 

Las irH~tancjas, acompailadas dc' los 
documentos qUf' ~lcr('(lit('n los 111encio· 
nados extren'los, scdn presentadas en 
el registro general de este :\Iinisterio, 
durante ('1 plazo de un mes, ~1 cnntar 
del día siguiente de la puhlic:lci(1O de 
esta convocatoria en la Gacda (ü .1/tI· 
,frit!. 

Los aspirantes a!lomll án, en conc('p~ 
lo de derechos. la canlÍd;'ld de 10 pe· 
setas los 1l1t';dícos. y cinco p("s~tas los 
practicantes y enfermeros. 

El tribunal que ha de juzgar este 
concurso, queda constituido en la si. 
guiente forma: 

Presidente, señor inspector general 
de Instituciones Sanitarias. 

Vocales: don Manuel Márquez, don 
Baldomero Castresana y don Sinforia
no Garda Mansilla. 

Secretario, don Ram6n A. Torres. 
Los ex.pedientes serán examinado~ 

en un período de treinta días, a partir 
de la terminaci6n del plazo de presen
taci6n de solicitudes, reservándose el 
lribunal el derecho de someter a los 
concurre-ntes a un ejercicio teórico~ 
pr¿1ctico, en el que efectuarán las prue .. 
has que se estimen oportunas. 

Los aspirantes aprobados en dicho 
concurso, ser.in distribuídos en los 
servicios que la Comisión jutgue nece
sarios. y actuarán con arreglo a las 
inslrucciones que eJIa dicte. 

I.as plazas d(~ médicos numerarios 
estarún doladas con el haber anual d{' 
-l.OOO pesetas, más 20 pesetas en con· 
cepto de dietas durante el tiempo que 
trabajen fuera de :\Iadrid. 

Las plal.3s de pr-acticantes lo estarán 
con el haber anual de 2.500 pesetas, 
más 10 pesetas en concepto de dietas. 

y las plazas de enfermeros numera· 
dos lo estarán con el haber anual dí' 
2.000 pesetas, más ¡,50 en concepto 
de dietas. 

1 ~ns m(dicos, practicantf's y enfer·· 
tncro¡;¡. supernumerarios sustituirán n 
los numerarios en ausencias y enfer· 
medadps, tlisfrutando de las dietas co 
rrespondientes a estos últimos durante 
(~l ti<:'mpo que dure la sustitución~ si la 
falta de prestacil)n del servicio fuen' 
forzosa, y df'1 sueldo y dietas, cuandf' 
fuere voluntaria. 

El tiempo máximo de actuaci6n en 
este servicio l ser.;! de un año. 

\Iadrid 3 de octubre de 1929. El 
director general, A. Ilorcada. 

Recomendamos a nuestros compa· 
ñeros los productos que se anuncian 

en el BOLETIN 



Preparaciones oftalmológicas 

OFT ALMIL-(Solución). 

• . -
muy indicado en las oftalmias.Y en los catarros agudos y crónicos de la conjuntiva. 

ATROPIL-(Solución). 
InsustitUible en el tratamiento de las úlceras cornea les, Queratitis, Iritis, hC'ridas 

de la córnea con enc1a\Tamicnlo del Iris. 

MIDRIATINE-(Pomada ). 
De tOesultados positivos en la curación de úlceras cornenles en sus diversas formas 
y, en general, en todos Jos casos qU(~ se precise pa:-alizar el musculú ciliar .r 

dilatar la pupila. 

POMADA OFTALMOLÓGICA 
al óxido mercúrico amarino con atropina. dicacisimo ("11 las cicatrices blancas 

corneales consecutíyas a úlccnl.s :r siDcquias del Iris. 

PO~1ADA OFTALMOLÓGICA 
de Atropina y Xeroformo. irreemplazable ("n las Iritis simple .. )' csp(~cíJicas, úlce

ras y heridas cornealcs, Fotofobia, Queratitis hipopiúnica. 

POMADA OFTALMOLÓGICA 
al óxido mercúrico amarillo. de gran utilidad en Jas Blefaritis escamosa.. ... , folicu

lar, Pagnus corncal, L.cucomas, Queratitis flictenular, etc. 

BLEFARÓGENO-(Pomada). 
Indicadísimo para el tratamiento de las Blefaritis ptiriásica J glándulo·ciiiar. 

escoriaciones)' costras palpebrales. conjunti\,itis folicular y granulaciones. 

CALCIO--ADRENOL 
INDICACIONES: Desmineralización, raquitismo, escrofulismo, tuber· 

culosis, anemias, convalecencias, embarazo y la lactancia. 

Laboratorio farmacéutico R. mERCHÁn :L_ ............... _."""---Q""'U .... '~ .... _~ ... _""'~n"" ...... ~ .......... ~ ......... (T ... O .... L ... ED ... O .... ) ............................. __ """": 
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Sección de Inspectores municipales 
de Sanidad 

A los Inspectores municipales de Sanidad 
Homenaje al Ministro de la Gobernación, sellor Martlnez Anido 

El doctor Alhi.'íana. figura promotora 
del homenaje que se piensa trihutar al 

señor rvlinistro de la Gobernación, in
terpretando la expresión sincera y fer
viente del entusiasmo con que E'3paña 
ve la labor llevada a caho por el insigne 

h()mbr<.~ púhlico, ha concretado, en una 
hella idea, la forma pr;:ktica de tributar 
este merecido homenaje. Y como \far
tínez Anklo no sipntc la vanagloria hu

mana, justificant" de debilidad de espí
ritu, y se ve sólo impulsado por la for
taleza de una lahor amplia, sentida y 
desapasionada} ha aceptado ('>"ste trihu
to devociona) que finalice en una idea 

práctica: la fundaci6n, en las Nilvas del 
\rarqllt~Sl d(-' un Pr{"ventorio pa.ra niños 
tuherculosw:;. Este gesto del ilustre 
caufliIln (~videnc ia (~I inlerl-s qu(" siente 

por la Sani<lad Espaii.ola, alcant.ando 

ser llamado, por la opini{)n púhlica, el 

ministro sanitario, g-alard6n supremo 

que le otorga la clase nH~dica y el pue
hlo agradecido. 

I,a e omisifln nornlu';nb p:lra ll('\,;¡r a 
t'r!'chl ('::;tt> hO!1\¡>na¡" pn'sidid;l por ('1 

cit:ldo lllld.lr :\!h¡¡~¡ana '. invítl'l .1 la 

.\sllci·ICi¡'in p<1r:1 qlH: t1('stac':iCJ t{{· su 

Si'no do!'; p('rsnnas que (>ntr;lr."1I1 a for

tnar p:lrt(' dp la mislll:1. Entoncc's, cfeí 

oportuno visítar:11 sc·ii.or ".\lartin<'1, :\ni· 

d!"" ,1 qui('n hice pn~st'nl(' ('! prnyt'do 

qw' lt'rúa la .\snciacilín tli~ org-~lni¡;ar ('n 

su honor un hO!11i'naÍ<", <¡lI(> se n:·¡t·hra .. 

ría en tit"mpo oportuno, t.·Ollln tf'~tim()· 

nio llc" agradf"cimiento por ('1 ¡ntt:~n';s y 

cariño que el señor l\linistro de la Go .. 
bernacit')n hahía puesto en atender las 

peticiones hechas por los Inspectores 
nlunicipaJes de Sanidad. 

El señor nlinistro, con esa efusión es
pontánea que le caracteriza, agradeci6 
mucho este testimonio de afecto y sim .. 
palía, añadiendo que vería con suma 

complacencia que el proyectado home· 
naj(~ de la A.sociaci6n se substituyera, 

por una cooperación de todos los Ins
pectores tnunicipales de Sanidad, hacia 
la fundación, en las Navas del :\'Iarqués, 
del Preventorio para niños tuberculo
sos. Ofrccl realizar el deseo de sei'íor 
ministro; y, en virtud de esto, ;ne dirijo 
a todos los Inspectores municipales de 
Sal~üla<.l para que no falte, a ser posible, 

ni uno en corresponder a las atenciones 
que el sclior .\lartine/. Anido dispensa 
a la Cla::ic, siempre que la. oportunidad 

se pone a su alcance. Creo que esto es 
f.ícil de alender, pues -palabras del mi .. 
nistro -, tan (le agradecer son vcinti~ 
cinc() n~nti mos como 1.000 pesetas. 

I.as JLlntas pn)vindal('s pueden cncar
~ilrlj~.~ de 1<1 n'c.:HJt!acit'n y de enviar a 
la .\s\lci;ICil'tl1 lí.l~ c<lnti\lades rcaudadas, 
dando a Cl)nOl"er el !"h)1llhl'c y dOtnicilio 

de los ~lIscriptores. así como la canti
dad t:on qtl(' se- sus<.:rihan, detalles que 
no han de olvidar lns qUt~ directamen
te hagan sus envíos a la Asociación. 

Como S~ trata de llevar a caho una 

ohm sanitaf"in. naciol\.d, cuya idea ha 
surgido del ilustre hombre público que 
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hoy tenemos al frente del ministerio de 
la Gobernaci6n, paladín de la clase mé
dica y depositario de todas nuestras es
peranzas, el Cuerpo de Inspectores mu
nicipales de Sanidad, nunca desagrade. 
cido, y siempre dispuesto a ofrecer la 
generosidad. que es aliciente entraña~ 
ble de su espíritu, ofrenderá a esta rea
lidad palpahle, en que se concentra la 
adhesión a "fartínez Anido, la dádiva 
justificada, como prueba oc un agrade
cimiento que proclama la gratitud sen· 

tida. Esto espera, con la seguridad que 
me da el conocer la no~leza de nuestro 
proceder, vuestro presidente. 

En la Inspección provincial de Sani
nidad se han recogido, hasta el día 10 

del presente, las cantidades con (lue los 

médicos en ejercicio en esta provincia 

han contribuido al homenaje, no Oh5-
tante lo cual, si alguno no lo hubiera 
hecho y desea contribuir, puede pnviar 
su donativo a este Colegio In(~(lico. 

A:'\(;"~L SA:-,:.,lIt;¡;EL. 

_ ... _-- . __ .. ---

Labor sanitaria realizada en la provincia por los 
seilores Gobernador civil e Inspector provincial 

deSanidad 
Merecedora de toda clase de enco

mios debe considerarse la empresa 1Ie· 

vada a cabo por tan dignas autorida· 

des, que sin tener en cuent'l las moles
t ¡as que ello proporciona~ recorren 

todos los distritos de que se compone 

.~sta provincia para c~lehrar, en las ca
hezas de partidos, a;::tos de propagan
da sanitaria. 

Todos sabemos el escaso, por nn 

.iecir nulo; grado de cultura sanitaria 

llue existe en las poblaciones rurales y 
lo mal predíspuestos <lue están sus ha· 
hitantcs pa.ra seguir los consejos que 
(~n beneficio de la salu\1 pllhlica, cons
t antemenle, predican la mayoría ue los 

médicos titulares. 
Nadie dcscon(lce la ímproha. como 

peligrosa t~lrea impuesta a dichos fun

donarios de la sanidad, d("sdp. que al 
frente del ministerio de la (;obcrnacitín 

,~stá colocado un homhre (lUC se h,1 
dado <.'xacta cuenta del importante pa~ 

pel que para el engrandecimiento de 
Ja nación representa la Sanidad. 

Pues bien: yo que participo del Cri

terio de que jam;ís podremos Jos m(~

dicos titulares dar cumplin"!i(>nto-si. 

quiera sea aprüximado y adi.lpt;índo~e. 

desde lm·gn. a las condiciones del 

llH:dio en que vivimos - ;¡ las dispílSi
ciunes (~manad;¡s de nuestras ;ll1torida

des, mienlr¡IS dCpelH.hll1\US d(' los \Iu· 

nicipios, sopen a de correr el I'il,>sgo de 
colocarse en condici(lne~ tIlle le hagan 

imposihle la vida) y que ldng-llrl fruto 

hahr('mos de obtener nlt'diante i."¡JJ/St'~ 

jO.f, ponlue como émtes tI ¡go, existe UIl 

grado de cultura muy infi •. "!tJ; yo que 
crco que para hacer sanidad PS n('C('sa·· 
rin la l"oncurf(>ncia el'1 t'! I"unt'illnarin 

encargado de llevarla a <:ft'cto de .-Ios 

propicdadt's: hl tI(, 'lp0StO¡ y b de ;tu· 
tori(la(!, 

La de ;¡pr,sto!. para predicar Ins he 
netidos <11.1(' una huena higit·op hahd 
de reportar en el s(~no de un;¡ 1:lInilía 

ya la colectividad; cuya mi5i(1I1 la v('~ 

nimus reali/aodn «(> modo asiduo sin 

conseguir) por dC5gracia) el resultado 
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apetecido, huena prueba de ello la te
nemos en la constante labor que reali· 
zamos acerca de los padres para cuan
to se relacione con la hnena crianza de 
sus hijos y que. al no acatadas, origina 
un crecido número de defunciones por 
causas evitables. 

La de autoridad para cuanto se re .. 
lacione con el bien colectivo, ¿cómo 
de otra manera puede impedirse el 
que las aguas utilizadas para hañar un 
tífico se viertan a la calle, c6mo impe
dir que sus deyecciones sirvan para 
ahonar las tierras de labor:; ¿ct3mo di· 
ficultar que los ganados lanar y cahrío 
se encÍc-rren en los corrales de las 

casas, como oponerse a que sus excre
tas, unidas a las del ganado de labor y 
humanast sean transportadas a horas 
en que todos los vecino::; transitan. por 

las calles?; ~ct)O)(1 aconsejar se sancio .. 
ne a los qu(', contraviniendo las ordc~ 

nanl.as, se orinan y <left'can en la vía 

pública?; cc(mlo ('5 posihle tlt~nunci~kr 

cualquier hecho, en fin, que iltente a 
la salud pública, sin el e.iercicio de 
autoridad t" índqwndent.:ia ,le los '\10-

nidpios? Yo, que no eren pueda ser 
durahle la ("stahilidad (1(· un mt~dico 

litul'lr quc (luiera, aUIl(tuc solo sea 

aproximi.l(l;~mente! i.lar cumplimiento a 

cuanto se dispone, no puedo por me· 
nos que ensalzar el sacrificio que se 

han impuesto repetidas autoridades) 
por dos raznncs: 

La primera, porque con la presencia 
de tan alta autoridad guhernativa en 
act()s adolHle acullen representaciones 

de tmlos los pu<'blos de los respecti
vos distritos, se robustece la autoridad 

que dehen tener los titulares. 

y la segunda, porque con sus pala· 
hras de estímulo reciben alientos di-

chos funcionarios y emprenderán obras 
sanitarias ante la seguridad de que en 
él habrán de encontrar un entusiasta 
defensor. 

El pasado día 24 se verificó el acto 
aludido correspondiente al distrito de 
Orgaz, a cuya villa acudieron nutridas 
representaciones de todos los pueblos 
del mismo, con sus médicos titulares 

respectivos, accediendo a la galante 
invitación hecha por el excelentisimo 
señor gobernador civil. 

1\ las quince y treínta hicieron su 
aparición el señor gobernador, el dele
gado gubernativo señor Blanco Valdés 
y el inspector provincial ele Sanidad, 
los que, tras las presentaciones de ri
tual. se trasladaron al local del teatro y 
autorj¡.:aron la entrada del nUlneroso 
púhlico que invadía la calle deseoso de 
oir la palabra de tan altas autoridades. 

En el uso ella, el inspector provincial 
ele Sanidad, señor Boned, tras elocuen

te preámhulo en el que ensalza la la
hor realizada por el excelentísimo se
ñor g-obernador y saluda a los asisten .. 

tes) muy particularmente a los médi

cos titulares que de modo tan entusias
ta colaboran en la campaña emprendi .. 

da, comicn./.an su disertación acerca del 

e Agua y los beneficios que reporta el 
que los pueblos estén dotados de ella 
en cantidad abundante y de buena ca
lid",1. . 

En primer lugar nos habla del ori
gen del agua, y de manera clara y 
concisa expone que el gran dep6sito 
<Iue abastece de tal substancia a nues· 
tro planeta es el mar, que al evaporar. 
se produce las nubes y que éstas, tras
ladadas por los vientos, se reparten 
por la tierra, y al condensarse toman 
el estado líquido para volver a su ori-



r CEREALINE 1I 
Alimento concentrado. Verdadero extracto de cereales y leguminosas. Sus· 

titnye con ventaja a la leche y caldo, para enfermos ancianos y·nidos. 
Indicado dnrante el período de lactancia en los nidos, Diárreas "erdes, 

Infecciones gastro-intestinales, Enfermos de estómago, Fiebres tifoideas, etc., y, 
muy especialmente, para la mujer, durante el período de embarazo. 

NEUMOCOL 
JARABE E INYECTABLE 

Preparado a base de tiocol, gomenol. benzoato de sosa, lactofosfato de cnl, 

heroína y jarabe de eucaliptus. 
Insustitmble en todas las enfermedades del aparato respiratorio y de efectos 

altamente reconstituyentes. 
lNDICACIONES PRINCIPALES: Catarros, tos, bronquitis agudas)' cró· 

nicas, asmas, tos ferina, etc. 

Muestras y literatura. 

RAMÓN Y CAJAL, 27 

Laboratorio CEREALlNE 

ZARAGOZA 

SUEROS Y VACUNAS BERNA 
ELABORADOS BAJO LA INSPECCiÓN 

OFICIAL DEL ESTADO SUIZO 

Todos los sueros y vacunas de uso corriente. Suero tl1ll¡::;'{lJlfjTeJlUSO 

poJivalt?llfe, contra todos los microorganismos conocidos hast:~ hoy .:nnlo 
causantes de la gangrena gaseosa. 

Tussivulsina BERNA. Nueva vacuna curativa de la tos ferina, elaborada 
:=: según las investigaciones más nlodernas sobre estas enfer1l1edad(-'s. :=: 

Productos de La Biotherapie de Par:is: B1UVACL::'\A A:'\TITiFICi\.
BILIVACUNA ANTIDlSENTEI<ICA.-BlLlVACL:NA ANTIO)
L(':I{ICA, según el método original de BFSREDKA. 

Productos de la casa Riedel de Berlín: GO:'\OSAN I<IEDEL (Tratamien
to interno de la hlenorragia). -I1EXAL RrEDEI. (D,'sinfectanle 
vexical).-DEGALOL I{IEDEL {Enfermedades del híga,lo y vías 
biliares).-NEOBORNYVAL RIEDEL (Enfermedades nervioslIs y 
de) COra1.ón).-SAI.IPrRINA RIEDEL (Enfermcda':1cs producidas 
por enfriamiento, gripe, reumatismo, ctc.) 

-=====-
Delegación del INSTITUTO BERNA: Apartado 462. -:\Ja,lrid. 
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gen, no sin antes, bajo la forma de 
lluvia, constituir los arroyos, ríos, ma· 
nantiales, ctc. 

Todos los puehlos, dice, deben es· 
:ar dotados de agua en cantidad sufi· 
ciente) y que el ideal sería existiese en 
cantidad tal que Jos vecinos pudieran 
d('stlnarla al aseo del cuerpo, pues, si 
el haño s610 se encuentra hoy al alcan
ce de determinados individuos) día 

llegará se construyan hailos púhlicos 
qUf\ subvencionados por los Ayunta
m ¡cntos! tal precepto de higiene lo 
puedan llevar a ('recto las clases más 
humildes. 

1\0 es suficiente para que un agua 
se;:,} huena el que r(~una las cpndidoncs 
conocidas por el vulgo, de ser clara} 

cocer bien las !t:'gumbres y no cortar 
el jabón; es necesario reuna el ffi:lximo 

gido para el Nujol es 

fisiológicamente exacto. 

de pureza bacteriológica. Nos habla 
de la contaminación del agua al caer 
en forma de lluvia, al deslizarse por la 
superficie de la tierra y de cómo ad. 
quiere su pure.ta atravesando las capas 
subterráneas, desempeñando un papel 
muy distinto si los terrenos son de 
r.aturaleza silícea, arcillosa o calcárea, 
pues cuando el agua no sufre una ver
dadera filtración y se desliza por grie
tas, no se verifica su depuración y se 
facilita la contaminación de las aguas 
profundas. 

Expone de un modo tan claro que 
es conlprendido por el gr¡¡n ntímero 
de oyentcs~ no sanitarios, la propaga
ci"n de la fiebre tifoidea por el agua 
y del lugar preeminente que ocupa 
esta forma de contagio sobre el origi
nado por contacto con e 1 enfermo 

Mue ...... y IlterfItura 

BUSQIlETS HERMl\NOS 9C~ 
..... Atoe_," . MADRID 
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Hace alusi6n al Reglamento de Sani
dad municipal y no puede por menos 
de ensalzar tal obra del doctor Murillo. 

Las aguas deben tomars~ en sus ya
cimientos, y su conducci6n hasta la 
recogida para el uso, se hará mediante 
cañerías construídas de material imper

meable, para de tal modo, impedir 
sean contaminadas a su paso por tíe
-rras abonadas con estiércol. 

Explica la depuración del agua por 
medio del cloro y sus derivados, y 
censura el consumo de las aguas de 
los pozos, pues aunque ésta sería la 
forma. ideal si ellos estuvieran prote
gidos de los agentes exteriores, el 
origen del agua fuese profundo, no se 
USase para su extracci6n el caldero y 
la soga, las paredes del pozo fuesen 
impermeables y éstos estén rodeados 
de zona de protección; tales reglas no 
Son observadas en las poblaciones ru
rales. 

Relata de modo detallado las venta
jas que reporta el que los pueblos es
tén dotados de agua buena y ahundan
tC1 y que sus beneficios habían de ser 
tan palpables, que .nos acostumbraría
mos tan mal a carecer de ella como 
hoy nos ocurre con la luz eIt<ctrica si 

la huhi<~ramos de cambiar por el candil. 
Para dar cuenta del ímportant.> papel 

que Juega el agua en la transmisil"m de 
ciertas enfermedades) cita la prescnta
ci6n del c6lera, en Vcndreli, a Cf)nse~ 

cuencia de lavélr sus ropas en ~Igllas 

que luego eran util¡zadas, una tribu 
it~tliana y de c{mlO se Ingrt) la desapa
ricit.n de tan terrible cnfenuetl:HI con 
la adopción de meJidas sanilariéls en 
mOI11("nto oportuno. 

Cita :05 pueblos del distrito que 
están hjen ahaslecidos de agua; cila 

en primer lugar a Sonseca y confía 
que tras breve espacio de tiempo, dado 
el interés despertado y la ayuda que 
pr"sta el Estado, toda la provincia 
estará bien dotada de elemento tan 
necesario p3ra la salud. 

Nos da cuenta de la estadística de 
morbilidad y mortalidad por fiebre 
tifoidea por casos padecidos en esta 
provincia durante el quinquenio 1924 
a 1928, y capitaliza las pérdidas que 
supone el que se padezca una "nf"rme· 
dad que debe desaparecer, como la 
viruela. Censura el escaso amhiente 

que existe "n los pueblos hacia la culo 
tura sanitaria. 

y finalmente, en ausencia del secre
tario del Gobierno civil. informa deta

lladamente de los medios y facilidades 
que hoy encuentran los pueblos para 
conseguir un buen ahastecinliento d~ 

aguas, con el auxilio del Gohierno, la 
Dirección general de Sanielad y Dipu
taciones provinciales. 

La conferencia dada por el seJ10r 

Boncd fu{- muy justamente premiada 
con prolongados ap1ausos. 

.:\<.:to seguido hace uso (le la pala

l)ra el excelentísirno selior goherna. 
dor) el que nluestra su agradecimiento 
pur la acogida que se le ha dispensado 
y la anuencia ele tanto personal, que 
ahandonando sus plH.·hlos, acuden sn~ 
lícitos a su invitaciún. Con frases cad

ilosas enaltt'ce la obr';l re.llilada por el 
señor BOl1ed desde la Inspecciún pr<>
vincial de Sanidad, y dice, <lue su 1na

yor satisfacci(u} spr;:í el ver a la provin

cia dotada de aguas huenas y abun· 
dantes, corno de hermosos locales es

cuelab. 

Hace un llamamiento a los médicos 
titulares y maestros par3 que, en hien 
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del engrandecimiento de nuestra pa· 
tria, inculquen en el niño las ventajas 
que reporta la higiene y suplica se den 
conferencias que estén al-alcance de la 
comprensión de seres tan pequcl10s. 

Finalmente hace menci6n de los be
neficins obtenidos en España con la 
adopci6n de medidas sanitarias dicta
das por el Gobierno que nos rige, y 
que, gracias a ellas, se ha conseguido 
disminuya la mortalidad en las gran
des poblaciones, frases que fueron pre· 
nliadas con muchos aplausos. 

Una vez terminado el acto de divul
gaci6n sanitaria, todos los asistentes, 
en representaci6n de los pueblos del 
distrito, fuimos obsequiados por el se
ñor alcalde de Orgaz con espléndido 
lunch. 

El señor García Navarro, en repre
sentaci6n de las clases sanitarias del 
distrito, felicitó efusivamente al sE'ñor 
gobernador por la labor sanitaria que 
realiza. 

Sonseca 28 noviembre 1929. 
F. S""c:nEz LAeLUÉ 

Un interesante trabajo del Sr. López Paredes 
Cuartillas leidas en el mitin sanitario celebrado en Puente del Arzobispo el 

17 de noviembre de 1929 

.i. \CTOl{(P.\!lj-:S, 

SE-'XO 1<:\ s, 
SE~OI(E.s: 

L na!) pOC':IS palahras he de de-cicos, 
en fC'presentacit.n de los m(;dicns de 

este distrito y (1uercmps todos que las 
primeras sean un afectuoso saludo para 
lluC'stros visitante!;, Para nuestro goher~ 
nador en primC"f {«rmino, que bien 
merece le agrad<.'/camos el qllt' ahan· 
<Ioot" la vida mucll(" y regalona de la 

ciudad, para conocer la vida mísera y 
'lngustiosa del c'lmpo, para decir a los 
\lunicipios que han de emhellecer e 
higit'ni/ar sus pueblos, dot¡ílHlolcs <le 

agua potahle en ahun(landa, urhani
¡antlo sus calles e higienizando sus 
vivi(·ndas. Por ello trihutamos nu('stro 

sincero afecto a este gob{~rJ1;lflnr «sani
tario), que a m{lS de ser humhre justi

ciero, lo es !IC' grandes actividades y 
{le grandes merecimientos. 

()tro saludo para nuestro inspector 
provincial, que ante todo es amigo, 
paisano y 0I;)('5tr("; y (lU(' por ser hom· 

bre de austeridad moral y de grandes 
conocimientos b':cnicos, le considera
mos como uno de- Jos más sólidos pres
t igios del cuerpo de inspectores pro· 
vinciales. 

Ahora, señores, he de deciros muy 
modestamente lo que debe ser el ¡!lS" 

p(>ctor de s..inidad en tos puehlos. 
Al m(~dico de hoy no le basta con 

estar atenlo a su receta, pues a cada 
mOJnentn y en cada instante, se le 
plantea un problema hiol6gico, que 

tiene sus raíces en otro prohlema eco
númico·social. Nada h-::! de deciros de 
la importancia que tiene el qUl~ los 
puehlos esb~n bien abastecidos de 

agua potahle y no contaminada; ya os 
Jo ha dicho con sencillez elocuente 
nuestro inspector Pl'ovincb l. Yo quie
ro hahlaros algo de la lucha eontra 
otras enfermedades y de lo mucho 
bueno que podría consegu¡rsf' con un 
criterio de mancomunidad entre Jos 
:\Iunicipios. 

r.a luch~1 contra la tuberculosis, la 
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peste blanca, como también se la 
llama, es un problema que debe preo
cupar intensamente a los Municipios y 
a sus inspectores sanitarios. 

Según las estadísticas son 500.000 
los enfermos y 50.000 los muertos que 
en España tenemos al ailo. Esto repre· 
senta una pérdida de 250 millones por 
año, más lo que significa el gasto de 
medicinas, las pérdidas por disminu· 
ción de la capacidad para el trahajo, 
más la inquietud familiar que tanto 
vale. Es un problema intenso, que es 
mundial y a todas las naciones preocu
pa. Los Estados U nidos de América, 
se prometen dominar la tuberculosis 
en diez años. 

Dos aspectos distintos presenta la 
lucha antituberculosa: la lucha social 
y la lucha médica. 

Del primer aspecto han de preocu
parse los hombres de Estado, los re
formadores políticos y un buen minis

tro de lIacienda que consiguiera el 
abaratamiento de la vida, haría tanta 
obra antituberculosa como muchos es* 

pccialistas reunidos; en Inglaterra, 

cuando se adoptó el libre cambio, (lile 
mejor6 las condiciones d~ 1;:, vida yel 

ohrero urbano supo In <'pl~ ('ran la 
c;]rrH~ y el ja!ll()tl. disminuy{. la lilnrta· 

lidad por tuberculosis. En Alemania 
se not6 una baja considerable antes 
de la Gran Guerra, cuando su eco no" 
mía era próspera y floreciente, y una 
agravación después de la guerra, cnin
cidiendo con su estado de penuria y 
de trabajos. 

La lucba médica tiene tres fases 
principales: la en'ación de Prevento
rios, panl en ellos tonHicar y fortale
cer a los niños déhiles y predispues
tos; Sanatorios~ para en ellos atender a 
los enfermos curables, y Enfermerías, 
para en eUas recoger a los incurables, 
cumpliendo un deber de la caridad y 
un mandato de la higiene, pues en 
estos últimos períodos se hace más 
fácil el contagio, por la gran difusihili .. 

dad y una mayor virulencia de los 
g{>rn1enes. 

El Estado, y sohre todo las Diputa
ciones, bien solas o mancomunadas, 
deben ser las que construyan y sos .. 
tengan los Pr('v~nlorios y Sanatorios; 
y yo os aseguro, que bien llevado el 
asunto y mirado económicament<:', se

ría un gasto reproductivo por pi gran 
ahorro de vidas y por la ex.altaci6n de 
f':nergías que la vida h¡gi(~nica del Pre

ventorio dctC'rmi'laría en la infancia 

allí acngid'l. 

PARA MEDICINA HUMANA 
Y VETERINARIA. 

REÁC1'lVOa BlOLOGICOS 
PARA DIAGIIIOSTICO. . 

AUTOVACUNAS. - TRATA
MIENTO ANTIRRABICO, 

ANALtala CLiNICOI. PRO
DUCTOS OPOTERAPICOa 
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El aislamiento y sostenimiento de 
los incurables, "n sus Enfermerías de. 
biera ser una obligación ineludible de 
los Ayuntamientos; que aprovechando 
la subvenci6n que cOllcede el Estado, 
bien solos o mejor mancomunados, 
podrían tener cuatro, seis 1 ocho, cnfer· 
merlas repartidas en los sitios más 
adecuados del distrito} para en ellas 

alhergar a sus tuberculosos pohres, 
evitando as! el (,ícil contagio y la pro. 
ducci{,n de nuevos casos. Este pensa· 

miento, que a los espíritus superficia· 
les les parecería una ilusi6n desprecia~ 
bJe. por justicia, por humanidad y por 
higiene, dehiera trocarse en una rculj· 
dad inmediata. 

La labor en el Dispensario: la guerra 
al esputo, la higiene en la vivienda, en 

la escuela yen el trahajo, son tambit~n 

fases de la lucha antituberculosa, que 
el inspector municipal ha de tener 

muy en cuenta. 

El paludism.o es olra de las enfer
medades de gran importancia en el 
nledio rural; 300.000 f'nrermos de pa

ludismo tenemos ('n Espai'ia; casi todos 

pertenecen a la pohlaciún campesina, 
por lo tanto, el inspector municipal 
es el m.1.s lIamadu a tratarles y cu· 
rarles. 

Unos 2.000 fallccicl"on en 1920, y 
desde aquella fecha, que coincidp con 

la fundaci6n de nuestros Disp"ns.rios 
antipalúdicos) hasta 192¡, nos hemos 
ahorrado 9.000 muertos, que r('presen
tan valor de -l5.000.000 de pesetas, 
m.ís varios millones que suponen la no 
pérdida de jornales para aquellos en· 
fermos que curaron rápidamente al ser 
debidamente tratados. 

Todos estos millones es cantidad 

muy superior á la li'ilstada por el Esta· 

do en Dispensarios, médicos, petró
leo, saneami¡mtos y los 2.000 kilos de 
quinina que reparte. 

Por ello algunas Diputaciones, como 
la de Badajoz, han creado Dispensarios 
antipalúdicos. 

Yo sé deciros que en Belvís - igual 
sucederá en otros pueblos·- ha dismi· 
nuído considerablemente el paludismo 
desde que funciona y da quinina abun. 
dante el Dispensario de Talavera. 

Pero aún pueden obtenerse mayores 
éxitos con una más extensa organiza. 
ción. Cualquier inspector municipal de 
Sanidad, se documenta perfectamente 
y adquiere la t(~cnica necesaria, con ... 
curriendo unos días al Instituto antipa
lúdico de Navalmoral o a un instituto 
provincial de Higiene como el de To
ledo, en donde se ven palúdicos; y 
después sólo ralta que los Ayunta· 
mientos de las regiones palúdicas, pi
dieran o compraran quinina al Estado 
al mismo tiempo que poníar. un mi. 

croscopio en manos de su inspector; 
todo esto e8 hacedero} y tener en 
cuenta <Ille el dinero así gastado por 

los :\Iunicipios, sería considerahlemen
te reproductivo. 

Tamhi{":n hemos de luchar contra 

otras enfermedades evitables; vacuo 
nando y revacunando contra la viruela 
y Ja tifoidea, procuranao hacerlas des
aparecer; así como la difteria, la escar .. 
latina y el sarampión} que tantas vícti· 
mas causan. 

El inspector municipal de Sanidad 
ha de ser un predicador de la Higiene, 
un hombre de acci6n social, que en 
sencillas conrerencias exponga ante 
su puehlo, la gran importancia de los 
asuntos y problemas sanitarios. Para 
ello les es preciso una <,special cultura 
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que ha de adquirir o renovar periódi
camente) pues nuestra dencia está en 
plena evolución, y lo que hoy nos en
señaron como bueno, muy pronto ha 
de ser sustituido por otra cosa o pro
cedimiento mejor. Con esto quiero de
ciros la conveniencia, mejor dicho, la 
necesidad, la preocupación que debie
ran tener los Municipios porque sus 
médicos titulares salgan periódicamen
te, casi todos los años, a perfeccionar 
sus estudios en esos cursos breves y 
prácticos que con frecuencia se dan 
en Madrid y en casi todos los [nstitu
tos provinciales de Higiene. 

y al JIegar aquí me vais a permitir 
que os relate un acontecimiento que 
nos honra a los sanitarios del distrito 
del Puente del Arzobispo. En los pri
meros dias del af'io 26, noS reunimos 
en Belvís de la Jara en una Asamblea 
sanitaria, presididos por aquel delega
do gubernativo que nosotros llamába
mos cEI Sanitario" por el caballero 
don José Abeilhé y allí unánimemente 
acordamos pedir al director general 
'-lue se dictara un plan, para que rcgu~ 
lannentc se dieran en Jos Centros sa .. 
nitarios cursos breves y prácticos para 
médicos ruraJes. 

La solicitud fué llevada por nuestro 
Aurelio Boned-perOlitidme la frase, 
que significa carii"ío, admiración y res
peto-que tuvo el honor de oir de 
labios de los doctores Murillo y Garda 
Durán, frases muy elogiosas para aque
lla idea y para aquellos propósitos. La 
noticia se dió a la prensa, >' desde 
aquella fecha, quizá por una concor .. 
dancia de ideas y. sentimientos rueron 

muchos los que pensaron en la orga .. 
nización de esos cursos hreves y prác
ticos que se dan con relativa frecuen ~ 

cia y que de tanta utilidad son para 
el médico rural. 

lJero allí hicimos más, dimos origen 

a un hecho moral, que es honra para 
todos los del Distrito. 

Pedimos a todos los Ayuntareientos 
que se honrasen dando el nombre de 
Cajal a una de sus mejores caBes; 
todos nos atendieron y a los pocos 
días recibimos una carta de don San
tiago, llena de efusión y plena de ca
riño para los sanitarios de este Distri
tOj esa carta la guardo yo comü una 
reliquia para que después la conserven 
mis hijos y luego la guarden mis flie· 
tos, COJUO un recuerdo muy v('nerahle 
(le ('se hombre, grande por su eje'ncia 
y grande por sus virtudes) (lUC se I1a· 
ma Cajal, y que ha de ser la bandera 
y el sírnhol'1 que tremolemos como 

Nación y como Raza. 
Pero los problemas sanitarios son 

de una gran complejidad; y para su 
más f.ícil solución se requi(,~re el cop

curso de todos los funcionarios: del 
maestro, el cura, el fármac{~utico~ el 
veterinario, el nlt.~dico) el secretario, 
que tan preeminente situacitm tiene 
en los modernos :\Iunicipios; para to
dos juntos hacer una transrormaci(m {~n 
la psicología puehlerina y d(~spUt~S con~ 
tinuar con una labor de ('(lucaci6n y 
de convencimiento, terminando por 
conceder una autoridad efectiva al 
inspector municipal para imponerse a 
los díscolos y rebeldes_ 

Para ellos es preciso transformar} 
crear el ambiente sanitario. El camino 

csl.í eriz~~d{) de espinas y lleno de 
ohstáculos, pero por (~lIo no debemos 
abandonar este ideal de perfecciona. 
miento, pues es preciso fortalecer y 
cultivar la rala. 
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Los médicos estamos dispu(,stos a 
cumplir COII nuestro deber, aunque 
para ello tengamos que hacer una 
labor de superaci6n, aunque t<,ngamos 
que elitninar a Jos que no sepan cum· 
plir con las técnicas sanitarias, pero 
pedimos el concurso de todos, porque 
para que nuestro deber sea hacedero, 
es preciso incorporar a los puehlos a 
un amhiente de cultura y civilización, 

hacer que todo ciudadano se interese 
por estos problemas ~anitarios que 

hoy desconoce O cree superfluo dar a 
la vida española una nueva estructura· 
ci6n, pues si volvieran a entronizarse 
en la gohernación eleI Estado, de las 
Diputaciones y de los ;Municipios, las 

oligarquías y el caciquismo, si así su

cediera y llegara a faltarnos el apoyo 
de estos gobernantes sani~arj()s, los 
encargados de estas empresas tendría .. 
mns que ser héroes y m.írtircs: Il(~rocs 

porque ya supondría heroicidad el 
acometer (~mpr~sas sanitarias <'11 nut· 

ehos pueblos y circunstancias; y m;Íc· 

tices) porque desgraciado del sanitario 
rural <lue lesionara los i Iltereses de los 
ricos y de los poderosos. 

FKA~t'I~C() LÚl'I~:Z P.\kEIH·:S 

Coadueta dellaspeetor 
m.uaieipal de Saaidad 
ante las transgresioaes 

sanitarias 
La dirección de La Sanidad Munici

pal nos brinda el tema que sirve de 
epígrafe a estas trneas. 

La materia es tan interesante, prácti
camente, como sugestiva. Las trans
gresiones sanitarias en los pueblos, a 
ciencia y paciencia de los inspectores 
municipales de Sanidad, se reproducen 
en tt~rl1linos de una aparente y cons .. 
tante rebeldía. Se vive al margen y en 
contra de los dictados sanitarios. Los 
inspectores municipales de Sanidad, 

en el ejercicio de sus funciones, más 
que con dificultades técnicas, tropiezan 
siempre con la deficiencia de medios 
de obligar al cumplim icnto de las me
didas sanitarias. 

De un modo expreso, no superado 
posteriormente, la Instrucción general 
de Sanidad adscrihi6 los médicos titu
lares a )01 organil.aclc)t1 general de la 
Sanidad púhlica. Desde entonces, las 
norma" fundamentales siguen siendo 
las mismas. La puhlicaci<lo de nuevas 
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disposiriones legales no ha alterado el 
régimen jurídico sanitario en ella esta
blecido. La autoridad delegada, que 
implant6 en el artículo 58, 'no ha sido 
modificada por el Reglamento de Sao 
nidad municipal, ni tampoco por el de 
Inspecci6n sanitaria de Establecimien· 
tos, de 22 de' mayo último, que expre
samente considera autoridades sanita .. 
rias a los inspectores municipales de 
Sanidad. El Reglamento de Sanidad 
municipal (artículo 47), como la Ins
trucción, hace depender Jos inspecto
res municipales de Sanidad de los al· 
caldes. Y lo mismo el Reglamento de 
in~pecci6n de E.stablecimientos} artí
culo 3.° 

Autoridad delegada la que ejercen 
los inspectores municipales de Sani
dad, necesitan dar CUfflta de sus actos 
a los alcaldes, autoridades propias de 
quienes procede: Instrucción, artícu .. 
lo 58; Reglamento de Sanidad munici
pal, artículo 47, Y Reglamento de ins
pecci6n de Establecimientos, artícu .. 
lo 18 .• Del ejercicio de estas atribu
ciones delegadas- dice el primero de 
los artículos citados-darán los ins
pectores cuenta, previa o simultánea
mente, de su uso a la autoridad res
pectiva. i cel inspector municipal-dice 
el Reglamento de Sanidad- depende
rá inmediatamente de! alcalde y del 
inspector provincial de Sanidad a que 
corresponda, COn los cuales deberá 
hallarse en relación continua.; «los 
inspectores municipales de Sanidad 
- dice el Reglamento último-darán 
cuenta sinluJtáneamente a los alcaldes 
y al inspector provincial de Sanidad 
de las resoluciones que se adopten, en 

orden a los servicios de este Regla

menlo" 

Los inspectores municipales de Sa
nidad en funciones pueden requerir 
directamente el auxilio de la autoridad 
gubernativa y de sus .agentes. Pero, 
n6tese bien, que esta facultad la po
seen en cuanto obran por delegaci6n 
de los alcaldes. Nunca por sí, y menos 
en oposición o competencia con los 
mismos. 

Los actos o resoluciones de los ins
pectores municipales de Sanidad son 
susceptibJes de Yt'Vocacidu por los al
caides. Es consecuencia de la relaci{:n 
de subordinación () dependencia cxis .. 
ten te entre ambos: entre la autoridad 
y el funcionario técnico, como diría
mos, si no fuera por teol0r a Una apa
rente impropiedad en e! nombre. Por
(lue no luás son el fonl.."lo los inspecto
res municipales de Sanidad en tanto 
no se les dote de m,ayores atribucio
l1es~ 

De la condición jurídica de los ins
pectores fllunicipales de Sanidad que 
dejamos expuesta se deriva la tliferen
te cOlldllctu. a seguir por éstosJ según 
se trate del cunlplimicnto de sus fun
ciones, en relación con los particulares 

o en relación con los alcaldes_ Para 
uno y otro caso cuentan ias disposi

ciones legales citadas con preceptos 
aplicables. 

Tralúndose oc particulares que re
sistan o desobedclcan las ()rd~ne!:) sa

nitarias del inspector, la misi6n de 
éste la fijan los artículos 60 de la Ins
trucci6n, 47 y 65 del Reglamento de 
Sanidad municipal y 12 del Reglamen
to de inspección sanitaria de Estahle

cim lentos. Conforme a dichos artícu
los, el inspector municipal de Sanidad 
debe poner en C01l0cilllimto del alcalde 
los hechos inmcdi~ltamcnte y propo. 
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nerle, hasta multa de 50 pesetas, las 
sanciones que proceda imponer a los 
responsables. En este caso la misión del 
inspector no ofrece dificuHad alguna. 

Pero, sino legal, la presenta mayor 
en la práctica cuando el incumplimien
to procede de la autoridad guberna
tiva municipal. La razón es obvia. Es 
la amenaza a las represalias: el no pago 
del sueldo, la <Iestituci6n. El alcalde 
(artículo 59 de la Instrucción), lo mis· 
mo si revoca una resoluci6n del ins
pector que si rehusa o aplaza cualquier 
determinaci6n que le haya sido suge· 
rida o propuesta, ha dC" hacerlo runfla· 

dadamC'nte por cierto. El inspector, 
por tanto, debC'rá procurar, en primer 
h~r~11 inn, que las resoluciones de ]a 

Alcaldía se le comuniquen por escrito 
con exprcsi6n del fundamento n mo
tivo, archivando la notificaci6n del de
creto en la oficina de la Inspcccitin~ y 
si no rccayesp resoluci6n () no lo fuera 
en forma, deher.í. por ('scrito, recor· 
dar a dicha autoridad (,J cUnlpiimicnto 

de estc' precepto, ('xigi(>ndo re-c1ho de 

su plTs('ntaci{)n. Ircc]lo ('sto, hal)rá, en 

principio, salvado su respons¿11úlidad 

("1 inspector. Pt'ro corno por encima 
<Id int~r .. 's particular está la salud púo 
hlica, n~cesila hacer I'ufis: que se lleven 
a ef('ctn las lllf'dic.las sanitólrias que 
acons<"'jen Lis circunstancias. Eoten· 
dii:n<lolo así, cumplido pi tdmitp an

h·rior. hahd di' (·I('v01r5(' en qllPja :11 

¡J/,\/'ty/or pnr.'iJ/cill! () al dirt'c!or ':;O/l'
nrl dl' k\~(lIlidl1il. sf"):.!lín los l..'aso~. por 

con(lnctn d(· log insp('dof("s d(· (listri

tn, si la natural('!'a de'"1 s~rvicio 10 per
mite, n direct'lOwnte, ele In contrarin. 

(R .. glamentn San. ;\(U:1., ",tíeulns ~i y 
51, Y R!'gl. Inspec. 5anitaria Estahl., 
artículo q). 

Resumiendo: eonducta a seguir por 
los inspectores municipales de Sanidad 
ante las transgresiones sanitarias: con· 
tra los particulares que desobedezcan 
o resistan sus órdenes, escrito a la 
Alcaldía en los términos expuestos; 
contra los alcaldes que revoquen las 
resoluciones de la Inspección o se nie
guen a prestarles el auxilio debido, 
escrito de queja al inspector provincial 
() a la direcci6n general de Sanidad. 

F. AI.EMAN\· 

De La Sanidad MunicipDI.-Madrid. 

Disposiciones oficiales 
Real orden relativa a la constitución, 
por los Ayuntamientos de partidos, de 
practicantes y matronas o parteras ti-

tulares. 

Excmo. Sr.: La Real orden de este 
:\linistcrio de 11 de diciembre de 19~8, 
publicada en la (;auta del 12. estable
ció las normas a que había de ajustar. 
se la organi¿aci(1O del personal y ser

vicit> de pnlclic~lntes) matronas y mé

dicos tOCt'il()gos~ en relación con las 

disposiciones tI~~1 artículo 45 del I{e
glanlcnto de Sanidad municipal. :\las 
como al aplicar las reglas que se ¡m~ 

pusieron se ha puesto de manifiesto la 
dificultad de acomodarlas a las condi
ciones especialc8 ,le buen número de 
pohlaciones y partidos rurales, bien 
por ('1 núnwro de auxili~:Ir('s facultati, 

\'05 Y de nh:di\.~os tl)(.J¡{ogn5 tlue ('xige 

a los Ayunlamic nlos, () por la cllanti~l 

de' los s('rvidos comp(~llsados por las 

()rg~lni/aciolles (IUP ti(-'IWIl ~llgllntts :\Iu w 

n icipios. no ha podido implanlars(' en 
toda c:>xt<'"nsi{ln y con la illtt'"n~idéld de 
los (' rectos <luC E(' p('rs<'guí¡m el1 el 
n";gimen de asistencia de dichos pro· 
fesionales. 
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(ESPAíIIA) 

Jarabe Be be. 

Tetradinaffio. 

Septicemiol. 

Eusistol1na. 

Mutasán 

Tos ferina de los niños. Tos crónica y 
rebelde de los adultos. Infalible e ino' 
fensivo. 
Agentes exclusivos, J. Uriach y C.", S. A. 

BARCELONA 

(ELIXIR E INYECTABLE) 
Medicación dináfora y regeneradora de 
los estados consuntivos. A base de 
fósforo. arrhenal. nucleinato de sosa y 
estricnina. 

(INYECTABLE) 
Insustituible en la terapéutica de las 
enfermedades infecciosas. Estimulante 
general de las defensas orgánicas a 
base de colesterina, gomenol, alcanfor 
y estricnina. 

(SOLUCI(m E INYECTABLE) 
Preparado cardio-tónico y diurético a 
base de tinturas alcohólicas decolor¡:· 
das y Valoradas de digital, estrofa~tus 
y escila. 

\;NYECTABLE) 
Tratamiento bismútico de las espiro· 
quetosis en todas sus formas y mani· 
festaciones. Perfectamente tolerable. 
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Se hace por tanto preciso establecer 
nuevas normas de aplicaci6n para or· 
ganizar los servicios de los auxiliares 
de J\Iedicina (practicantes·y comadro
nas) y de los encomendados a los mé
dicos toc61ogos para que su funciona
miento y selección responda a las ne~ 
cesidades de la práctica. Y como nada 
mejor para orientar estas aspiraciones 
que el censo de los servicios, ya que 
la cuantía de éstos es la que debe re· 

guIar el número de funcionarios que 

han de adscribirse a los mismos, te
niendo en cuenta las (','listintas organi 
laciones de la Beneficencia municipal 
y el potencia) económico dc los Ayun ... 

tanlientos 1 esa debe ser la hase princi~ 

pal de la c1asificaci6n, juntamente con 
la extensión del partido y el número 
de habitantes del :\Iunicipio. 

Por las cOflsideracio!1es expuestas y 
de acuerdo con Jo infl.}nnado por la 

DireccÍ<jn general de Sanidad, 
S. ~1. el Rey ('l' D. g.) ha tenido a 

bien disponer: 
1.° Los Ayuntamientn5 constitui~ 

rán p¿lrtidos de practicantes y matro· 
nas () parteras titulares) para los ser· 
vicios auxil ¡ares de n}(~dicos de la Be

ncficencía municipal correspondiente 

a dichas profesiones. 

2.° Se l.'lllf'nder;Ín por partidos d(~ 

esta clase, los constituídos por Ayun
tamientos aislados o formando manco

nUlIlidatl, (lue no tengan nlás de -1-.000 

habitantes de derecho, y los sectores 

de las localidades que en los Ayunta
mientos de mayor censo se adscrihan 
a Jos servicios de catla una dc estas 

pl.uas, siempre que dichos se-ctores no 

excedan de tal cifra de pohlaci6n. 
3.° El nfnnero de practicantes, ma

tronas o parteras titulares y el dc mt~· 

dicos tec61ogos que deben tener los 
Ayuntamientos, se .regularán en la 
forma siguiente: 

A) Ayuntamientos aislados o man; 
comunados, con censo de población 
que no exceda de 4.000 habitantes de 
derecho. 

Practicantes titulares.-Habrá uno 
en cada entidad municipal (Ayunta
miento aislado o grupo de Ayunta
mientos reunidos en mancomunidad), 
cualquiera que sea el número de mé
dicos titulares y de familias pobres in
c1uídas en la Beneficencia. 

'.fatronas titulares.- Habrá \lna por 
cada entidad municipal, en las mismas 
condiciones que se índican para los 

practicantes. 
B) Ayuntamientos mayores de 

-1.000 y menores de 10.000 habitantes 
de derecho. 

Practicantes titulares. - Habrá uno 

por cada dos plazas de médicos titula
res. Si el Ayuntamiento tuviera más 
de dos plazas de esta clase, el número 
de Practicantes titulares se señalará en 

la forma que se i:"líca para los médi
cos toc61ogos en localidades mayores 
de 10.000 habitantes. 

'.fatronas titulares. -Ilabrá una por 
cada cuatro plazas de :\It{dicos titula

res o fracción de esta cifra. 
e¡ Ayuntamientos mayores de 

10.000 habitantes de derecho.-EI nú· 
mC'ro de practicantes y matronas titu

lares se señalará 1:0 la forma que se 
indica para los m,Sdicos toe61ogos. 

'.f,'dieos [oc6logos y matronas titu
lares. En las localidades mayores de 
10.000 habitantes de derecho1 el servi~ 

cío de asistencia a partos d~ emhara
zadas pobres se hará a base de l\!édi
C08 toct')Jogos y matronas titulares, 
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cuyo D6mero se determinará cumplien
do los trámites siguientes: 

a) Estos Ayuntamientos harán una 
clasificaci6n de los servicios de tocolo
gía, teniendo en cuenta las estadísticas 
de los partos normales y dictócicos 
asistidos durari~e el tíltimo quinquenio 
a las familias incluidas en la Beneficen
cia y con vista· de su resultado, del 
perímetro de la p':'blación, del número 
de familias incluídas en la lista de po
bres y el de distritos municipales ha
rán una propuesta del número de mé
dicos tocólogos y matronas titulares 

que debe tener el Ayuntamiento y los 
sectores de población a que debcn 
adscribirse. 

Dicha propuesta se enviará a infor· 
me de la Junta municipal de Sanidad, 
quien una vez evacuada, la remitir¡Í a 

la provincial, para que, inforntada por 
ésta, se someta a la aprobación del gn~ 
bernador civil. Si la propuesta fuese 

aprobada por dicha autoridad será fir
me la clasificación y se hará pública en 
el LJOletíll '!licial de la provincia. 

b) Si el gobernador no creyese 

conveniente aprobar la propuesta de 
clasificación de los Ayuntamientos, 
fuesen o no favorables los informes 
de las Juntas municipal .y provincial 
de Sanidad, elevará el cxpediente con 
su informe a este ?\finisterio, para su 
resolución definitiva. 

La clasificación de los servicios apro· 
hados por dicho Alto Centro, será pu
hlieada en la Gaceta de ,11adrid y en el 
BoletÍlt Cljicia/ de la provincia corres
pondiente. 

e) El número de plazas de practi
cantes y la distrihuci6n de los servi

cios de los mismos en las localidades 
mayores de 10.000 hahitantes, se hará 

en forma an¡'iloga a la que se indica 
para la de los m{~dic(}s tocólogos y 
matronas titulares, dehiendo tener en 
cuenla los Ayuntamientos, para la pro
puesta de clasificad6n de dichas pla~ 

zas, el número de m{~dicos titulares 

inspectores municipales de Sanidad o 
de la Beneficencia fllunicipal; la extcn
si{ln de los núcleos habitados y los pe· 

rímetros correspondientes y el número 
de familias pohres enn derechos a la 
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asistencia médica farmacéutica gratuita 
del Ayuntamiento. l.a tramitación de 
esas propuestas de clasificación se ha .. 
rá en la forma que se indica para las 
plazas de médicos tocólogos y matro
nas titulares de las mismas localidades. 

d) Las anteriores disposiciones se
rán de aplicación a todos los Ayunta
mientos, cualquiera que sea la forma 
en que tengan organizados los servi
cios m6dicos de la Beneficencia muni

cipal y deberán ponerse en vigor a 
partír del día 1.0 de encro de 1930 .. 

4. o A los efectos de la present(~ 

reglamentaciún, Jos Ayuntamientos de 
localidades mayores de 10.000 hahi· 
tantes, harán propuestas de c1asitlca
ci(jn de sus plazas de médicos locúIo~ 

gos, matronas y practican les titulares, 
en el término de un mes, a contar des
de la publicacitÍn de las presentes nor

mas en la (;tuda de .lltldrid, conce
diendo un plaz.o de quince días a cada 
una de las Juntas municipal y provin

cial de Sanidad, para informar las pro 
puestas, que que(lar<tn sancionadas por 
el gobernador civil antes del 10 de 
diciembre y por la direcciún general 
de Sanidad, si fuer~l necesaria su inter

vcncíón antes de 1.° de enero pr/i. 

xlmo. 

S." l.as plalas de practicantes y 
nlatronas titulares de los Ayuntamien· 

tos aislados o mancolllunados de me

nos de ..... 000 habitantes; las de mayo
res de 4.000 y menores de 10.000, y 
las de los Ayuntamientos de lo<:alida 
des mayores de 10.000 hahitantcs, se 
provcprán por concurso u oposicí()fl, 

según acuerden los Ayuntamientos en 

cada caso, conforme al artículo 94 d("1 

Reglamento de empicados municipales, 
teniendo en cuenta que las platas no 

podrán estar desempeñadas interina
mente más de seis meses. 

6.° Las plazas de médicos tocólo
gos se proveerán por concurso u opo

sición, $egún acuerden los respectivos 
Ayuntamientos, en la forma siguiente: 

a) Para los concursos se exigirá que 
los médicos acrediten la práctica de la 
especialización toeológica, mediante tí
tulos y nombramientos originales o 
testimoniados en forma de las plazas 
de esta naturaleza que hayan desempe
liado en propiedad de la beneficencia 
municipal r provincial o general} o me
diante expedidas por centros oficiales 
donde se practiquen servicios de esta 
clase. 

En la provisión por concurso se es ... 
tahlecerá un turnl,J de preferencia, des
tinado a los mt~dicos que se hallen pres· 
tando este servicio en los mismos mu· 

nicipios. 
h} Para las oposiciones se conside· 

rad como un mt~rit() preferente en caso 

de empate de la clasificación definitiva 
dí' los ejercicios: la condiciún de perte. 
necer al Cuerpo d~ in:;;pcctores muni. 

cipalcs de Sanidad. 
el Para la convocatoria, redacción 

del Reglamento, programa y nomhra
miento de los tribunales de oposición 
se atendrán los Ayuntamientos a las 

disposiciones del artículo 94 del Re
glamento de empicados municipales. 

7.° I.as plazas de médicos toc6lo
gos dcbcr;:Ín tener una doL.¡ci6n míni,:, 

ma ¡gual a la que corresponda a los 
t ¡tularcs del municipio, s¡ rigen en ello 

las disposiciones referentes al Cuerpo 

de insp"ctores municipales de Sanidad 
y ("n Jos que no se rijan por las dispo
Slcwnes que afectan a los médicos ti. 
tularcs

l 
1<1 dotación de los médicos 
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tocóIogos.erá, cuando menos, la de 
entrada que disfruten los médicos de 
la Beneficencia municipal. 

L., menor retribución de las plazas 
de practicantes y matronas será del 30 
por 100 del sueldo mínimo asignado en 
la clasifiCación oficial vigente de las pla· 
zas de médicos titulares inspectores 
municipales de Sanidad de los respec· 
tiV05 Ayuntamientos, y en los munid .. 
pios en que los médicos de la Benefi
cencia municipal estén organizados en 
Cuerpos especiales y se rijan también 
por Reglamentos especiales, la dota
ción de las plazas de practicantes y ma
tronas titulares será igualmente del 30 
por 100 de la dotación asignada como 
sueldo de entrada a los m<'dicos de di
cho Cuerpo. 

8. o La función de los practicantes 
será, además de la de auxiliares de la 
lnedicina, la correspondiente a los ser
vidos auxiliares de la Sanidad munici
pal, y, especialmente, los de preven

ción y defensa contra las enfermedades 
evitables. 

9.° La (uncí/in de las matronas será 
exclusivamente la de asistencia a partos 

normales, y como la condición fisioló
gica de éstos 5610 puede ser dctcrmina~ 
da por los médicos, la intervención de 
las matronas estará siempre supedita. 
da a la indicación previa del facultativo 
encargado de la asistencia. 

10. Lo mismo los practicantes que 
las matronas se considerarán en todo 
momento como auxiliares de los médi· 
cos titulares inspectores municipales 
de Sanidad o del médico tocólogo, 
cuando se trate de poblaciones mayo

re:;; de 10.000 habitantes, en que runcio~ 

nen médicos de esta clase, de Ins que 
dependerán inmediatamente. 

11. En ningún caso se reconoce a 
estos auxiliares de los médicos, de la 
facultad de intervenir por si en los 
servicios que se les- encomienden, que. 
dando en todo momento supeditado a 
la dirección de los médicos corres
pondientes. 

12. Los practicantes y matrooas 
podrán anunciarse como tates auxilia .. 
res olédicos, pero sin poder anunciar 
consulta de ninguna clasc, y menos 
establecer Centros de internados para 
enfermos, los primeros, y para emba. 
raz.adas, aunquc se trate de emharaza

das normales, las últimas. 

13. Los practicantes autorizados 
para la asistencia de partos normales, 
pndr;ín dedicarse al cjCl'cício de 0.sta 
especialidad en 'las localidades meno
res de 10.000 habitantes; en las que 
excedan de esta cifra, no podrán hacer 

esta clase de servicios en ninguna for
ma, es decir, ni como practicantes ti. 
tulares y municipales, ni como (~jerci

cio libre de su profcsitm. 

14. Cuando en una localidad estu· 
viese vacante la plaza de matrona titu
la,r, podrá el practicante titular clpaci

tado para la asistencia a partos norma .. 
les desempeñar interinamente las dos 
plazas, percibiendo además elel sueldo 
correspondiente a sus servicios, la mi
tad fIel que se le asigna a la matrona 
titular. 

15. Los Ayuntamientos que a la fe
cha de p'lblicación de esta Real orden 
no tengan provistas sus plazas de prac

ticantes y matronas titulares, anuncia

rán los concur~os oportunos, a fin de 
que que1len cubiertos dichos cargos en 
el h';rlllino de tres meses. 

16. Será ohligaciún incl<cusablc pa. 
ra los . .\yulltamicntost consignar ('n los 
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presupuestos municipales, a partir del 
que ha de regir en el año próximo, las 
cantidades necesarias para las dotacio
nes que se establecen de las plazas de 
médicos tocólogos, practicantes y ma 
tronas. 

Disposición adicional.·- Continuarán 
ocupando sus cargos, los médicos ti· 
tul ares, matronas y practicantes titu 
lares o municipales que actualtnente se 
encuentren desempeilándolos con nom

bramientos definitivos, hechos en for 
roa reglamentaria. 

De Real orden lo digo a vuecencia 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a vuecencia muchos afios. i\la .. 
drid 26 de septiembre de 1929.
¡l!artille:: .·ll/ido.-Sr. Director general 
de Sanidad. 

RECTIFlCACIÚN 

Habi(';ndose paJecillo error en la dis~ 
posición adicional d(! la Real orden 
de 26 de septiemhre último, número 

1.146, publ kada en la Gúalt' del 3 del 
corriente, relativo a la constit~ci(Hl por 
los Ayuntamientos de partidos de prac
ticantes y matronas o parteras titulares, 
y nOll1bramientos de m~dicos loc{,lo· 

gos, se rectillca en la forma siguiente: 
Dcmdc dice \tcontinuarán ocupando sus 
cargos los m,'dicos titulares, etc. > debe 
decir: «continuarán ocupando sus car
gos los médicos LOc{jlngos, ele .• 

Madrid 3 de octubre de 1929. -- El 
Director general, A. Horcada. 

El escalaf6n provisional del Cuerpo de 
médicos titulares 

Excmo. Sr.: T'erminada la confcc
ej.;n del escalafón provisional del Cuera 
po de m(!dicos titulares, inspectores 
municipales de Sanidad; comprobado 
que la citada conrcccibn se ha ajustado 

a lo dispuesto en el artículo 2.° de la 
Real orden de este Ministerio, de 17 
de septiembre de 1927, y con objeto 
de dar cumplimiento al artículo 4.° de 
la misma, dehe procederse a la publi
cación del escalafón, en la Gauta de 
¡¡ladrid, para conocimiento de los in
teresados y para que puedan éstos for
mular las reclamaciones pertinentes, 
con el fin de proceder a las exclusio
nes, inclusiones y rectificaciones a que 
hubiere lugar. De otra parte, los mé
dicos titulares, inspectores municipales 
de Sanidad, han debido aportar para 
la confección del escalafón provisional 
del Cuerpo los documentos justificati. 
vos de sus títulos, estudios, servicios y 
recompensas que han sido archivados, 
constituyendo el expediente personal 
de los funcionarios, y siendo necesa
rios los citados documentos para acu .. 

dir a los concursos de provisi6n de 
vacantes, en los que deben acreditarse 
los citados extremosy en cumplimiento 

de Jo dispuesto en el artículo 96 del 
Real decreto de 23 de agosta de 1924 
y en el 1.0 del apéndice del Reglamen
to de Sanidad municipal, y ocasionan ... 

do la falta de los mismos un evidente 
perjuicio para los funcionarios y difi
cultando a los l\yuntanlientos la se
lecci6n <jue preceptúan las soberanas 
disposiciones citadas, 

S. :\!. el Rey (q. D. g.l, de confor
midad con lo propuesto por la Direc· 
ci"n general de Sanidad, se ha servido 
disponer: 

l." <Jue se publique en la Gaceta 
d~ J·{,uirid el escalar6n provisional del 
Cuerpo de médicos titulares, inspec
tores municipales de Sanidad, confec
cionado con arreglo a la I~eal orden 
de 17 de septiembre de 1927. 
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2." Que durante el período de tres 
meses, a partir de la publicación del 
citado escalafón en 1" Gaceta de Ma. 
drid, puedan los in teresados formular 
las reclamaciones pertinentes. 

3." Que las reclamaciones deberán 
formulatse mediante instancia en pa
pel de octava clase, dirigida al ilustrí· 
sima señor inspector general de Sani. 
dad interior, presidente de la Comi. 
sión encargada de la confección del 
escalafón, acompañando los (locumen
tos acreditativos pertinentes. 

4. 0 Que una vez terminado el pe
ríodo de reclamaciones, y resueltas 
éstas por la Comisil;n~ se pasen a in~ 

forme de la dirección general de Sani· 
dad para la aprobaci6n, por este ;\Ii· 
nisterio, del escalafón definitivo. 

S.o <lue por la Corp.isión Se intere~ 

se de las inspecciones provinciales de 
Sanidad la certificación de los médicos 
titulares, inspectores municipales de 
Sanidad, fallecidos en las respectivas 
provincias durante el período de con· 
fección del escalafón, con obJeto de 
proceder a la (~x.dusi6n de 105 mismos. 

6.ft Que por la Comisí6n puedan 
expedirse a Jos citados funcionarios 
hojas de servicios ajustadas al modelo 

que la direcci6n general de Sanidad 
apruche, en las que conste la fecha de
nacimiento, naturaleza, fecha de expc~ 

dici6n de los títulos de doctor y lic~~n
ciado en :\fedicina, níimero del título 
de inspector, fecha de ingreso en el 
cuerpo, servicios, títulos, estudios, re 
compensas, condccoracionC's y publi
caciones. 

Las hojas de servicios deberán ir
firmadas por el secretario de la Aso
ciación nacional del Cuerpo, con el 
vislo hueno del inspector general dc 

--------
Sanidad interior, y selladas con los de 
la Inspecci6n y Corporación citadas. 
Se expedirán a petición de los intere
sados y no podrán devengar derechos 
superiores a cinco pesetas. 

7.° Que las citadas hojas de servi· 
cios tengan carácter de documento 
oficial y vaJidez para acreditar en )05 

concursos de provisión de vacantes de 
médicos titulares, inspectores munici. 
pales de Sanidad, lo certificado en las 
mismas. 

8.° Por la direcci6n general de Sa· 
nidad se dictarán las órdcne s oportu
nas para el mejor cumplimiento, 

Dc Real orden lo digo a vuC'cencia 
para su conocimiento y cf(.~ctos consi
guien tes, AIadrid 30 de novicm brc de 
1929. - p, f) '} ~ lrturo RaJllos. -·5ciior 
director general de Sanidad. 

EL TÓNICO DE LA INFANCIA 
Me:DlCAOÓH YODADA POR EXCELENCIA 

SE U$A TODO EL AÑO 

IIIBSltTUYllI ACfIIf HIUICAlAO HU! OOIIA(fOlI!!lUIltOIfl 
SA80A CilRA1'fSIMO. TOLE.RANClA PERF'E.CTA, 

'ORMUI.A:YOOO HIPOf'OSf'OKP 
fOSFATO SÓOICa.(¡UCEAINA 

ffICAZ El ADENON1iAl. UlIfATIS MO 
ESCROfU)JSftO, lIQUm!PlO.DIA8lT6 
nEItfDOSIfIUl. COfN\lf(fNCW . .w.o 
y DlSMDGIIfA. DEBILIDAD GOEDAl 

OOUAAfIYO y RfCON1T11'UllNTl 

SEUASTt.\.X RODRÍGUEZ, l)tPRESOR 
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